
Guayaquil, Abril 28 de 2004 

Señores Accionistas 

“AZULCO” INMOBILIARIA ESTADIO AZUL CIA. LTDA. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

De acuerdo con la designación de Comisario que me hiciera la Junta General de 
Accionistas, informamos que hemos cumplido con las disposiciones de la Ley de 

Compañías y en especial la parte pertinente del Articulo 321, con respecto a los Estados 
Financieros, por el Ejercicio 2003. 

En mi opinión el Balance General y el Estado de Perdidas y Ganancias de S.A. en el 

Ejercicio 2003 presentan razonablemente la situación financiera de la compañía 

“AZULCO” INMOBILIARIA ESTADIO AZUL CIA. LTDA. de conformidad con los 

principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, la Ley de Compañías y las 

disposiciones pertinentes aplicadas en forma consistente en relación al período anterior 

en donde las cifras presentadas en los Estados Financieros están en concordancia con 

los registros contables. 
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